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£»s leyes, ordenas y animosos que hayan de insertarse 

en ios BotiBnsjas onauuts se han de mandar al Jefe fto-
Siíiao respectivo, por cuyo conducto se pasaran á. los 
«Altores do k« mencionados periódicos. 

8* gtnóíiee 

(Esa! ocles 4e t de Atoll Ss IBS ,/ 

Eit esta capital, llevado a domicilio, 2'5G pesetas meEsvus.!?? anticipadas; 
fuera de ella, 3T;0 al mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y i¿ por un año. 

Se admiten oaacripsiones en Madrid, an la Adminisiraeióo. del BOIETM, 
(I calle del Almirsate, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por meció 
a- de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de átono 
(¡i en letra do iae i l ".obro. 

Tari fa de ¡ a c e r c í o n e » 

/ 

iDunoioB oficiales de pago^h'nes ó fr?.eciÓE 

Id, particulares, id. id . id 

Número suelto, 5 0 céntimos. 

0'50¡pesete 

0"Í5 id, 
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8. M. el RUT Don Alfonso XIII 
(que Oioa guarde), ealió en la noche 
da ayer de la ciudad de Valencia, 
con dirección á esta cor te , sin no -
vsdad en su importante saSud. 

De igual beneficio disfrutan en 
esta corte S. fñ. la RBWA Doña Vic
to fia Eugenia, Sus Altezas el <¡Mo» 
cipe de Astur ias é Infante Don Jai
me , y las densas pacsoaas de la Au
gus t a Real Familia. 

Ministerio de la Gobernación 
REAL ORDEN 

Oon fecha 26 de Abril próximo pasado, el 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes comunica á este departamento la Real 
orden que dic9 así: 

«Exorno. Sr.: Al Sr. Subsecretario de este 
Ministerio digo con fecha de hoy lo que si
gue.—limo. Sr : Vista la propuesta de la 
Junta Central de primera enseñanza, acerca 
del número de alumnos que deben admitir
se en cada Escuela pública y acerca de los 
huecos de iluminación de las salas de clase: 

«Resultando que al primer importantísimo 
extremo proveen: el art. 17 del Real decreto 
de 7 de Febrero de 1908, el cual en su apar
tado II dispone que el vocal médico de las 
Juntas locales de primera enseñanza, que di
cho decreto organiza determine, en cada Es
cuela el número de alumnos que deban ad
mitirse, de acuerdo con el maestro, teniendo 
en cuenta el volumen y el área de los locales 
y las necesidades pedagógicas; y el apartado 
VI de la Instrucción téenioo-higiénioa¡ de 28 
de Abril de 1905, en que se manda que las 
clases alcancen una superficie mínima dé 
1*25 metros cuadrados por alumno, y una 
altura, mínima también, de cuatro metrosj 

«Resultando que al segundo extremo de la 
propuesta, el de la iluminación de las clases, 
provee el, apartado VIII de la mencionada 
Iustrución, en que se recuerda el principio 
de que ma ciase no recibe jamás bástanle luz; y 
siendo además recomendación constante de 
la Pedagogía, como término medio general, 1 
sujeto á las consiguientes rectificaciones, que 
la superfioie de iluminación en cada Escuela 

alcance, cuando menos, á una cuarta parte 
de la del salón de clases: 

»Resultando que á pesar de las continuas 
y terminantes órdenes emanadas de este Mi • 
nisterio, muchos de los anteriores preceptos 
se hallan incumplidos, oon grave perjuicio 
para la salud de los niños y para el desen
volvimiento normal de la enseñanza, en 
unos casos, por falta de medio para llevnríos 
á la práctica; pero en otros, por negligencia 
de las autoridades. , 

^Resultando que á las Juntas provinciales 
de Instrucción Pública toca el remedio de 
estos males, ya que el artículo 15 del Real 
decreto de 20 de Diciembre de 1907, reorga
nizándolas, les mania en su apartado'VI «vi
gilar las Juntas locales de la provincia, pro
curando que cumplan con sus deberes y co
rrigiendo ó denunciando, según üos casos, 
sus extramilitaciones»; y en el apartado IX: 
«acordar dentro de sus atribuciones, cuantas 
medidas sean precisas para que las Escuelas 
se hallen decorosamente instaladas, á cuyo 
fin los presidentes de las Juntas eomo go
bernadores civiles, oído el nspeetor de pri
mera enseñanza, procederán al riguroso 
cumplimiento de la Real orden de 31 de Oc
tubre de 1882, respecto de los pueblos donde 
sus Escuelas no reúnan condiciones higiéni
cas y pedagógica»: 

«Considerando que, con significar la más 
plausible de las aspiraciones y con señalar 
norma de conducta, de la que no es posible 
apartarse sin menoscabo de los intereses de 
la enseñanza primaria, base de las superio
res, y, por tanto, de la prosperidad de la Na
ción, no es posible exigir de momento é ine
xorablemente qne se cumplan con todo ri
gor las disposiciones de 28 de Abril de 1905, 
porque, al ser no pocas las Escuelas públicas 
faltas do las debidas condiciones higiénicas 
y pedagógicas, sobrevendrá el grave con
flicto de quedar clausuradas muchas de 
ellas, y fuerade las otras numerosos alum
nos, lo que átodo trance hay que evitar, 
pues siempre es preferible recibir la ense
ñanza, aunque sea en condiciones deficien
tes, á que se prive por completo de ella á los 
alumnos. 

» Considerando que el asunto es de tal tras
cendencia que pudiera dar motivo á pertur
baciones, por lo que conviene establecer re
glas precisas y concretas, á fin de que la 
reforma se implante en todas partes oon un 

criterio uniforme, científico, y de gran pru
dencia: 

¡¡•Considerando que, mientras se resuelve 
el problema planteado en forma que satisfa
ga por completo, ócúrrese, como soluoión 
transitoria, la de clasificar los alumnos en 
dos grupos ó secciones, dando clase por la 
mañana á uno de ellos, y por la tarde al 
otro, principio de graduación de la enseñan
za con ventajas indudables, las cuales com
pensarían, en gran parte, la rebaja de horas 
de clase para oada alumno, que vendría á 
tener una diaria en vez' de las dos actuales, 
y medida fácilmente armonizable en mu
chas regiones con la necesidad que sienten 
alumnos mayores de cooperar con BUS pa
dres á ciertas faenas agrícolas y domésticas. 

»S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner: 

s>l 0 Que se recuerde á las Juntas provin
ciales de Instrucción públiea, para qne á su 
vez lo exijan de las locales de primera ense-

| ñanza, la obligación de cumplir estrictamen
te, y sin excusa alguna, los Reales decretos 
de 20 da Diciembre de 1907 y 7 de Febrero 
de 1908 en todas sus partes, pero muy par
ticularmente ahora en las relativas á la ca
pacidad é iluminación de las salas de clase 
de las Escuelas públicas. 

»2.° Que las Juntas locales, en su plazo 
máximo de seis meses, á contar desde la pu
blicación en la Gaceta de Madrid de esta Rea 
orden, y aprovechando preferentemente las 
próximas vaoaciones del estío, procedan á 
instalar sus Escuelas públicas de enseñanza 
primaria que nb tengan las debidas condi
ciones higiénicas y pedagógicas en locales 
que las reúnan, bien efectuando en los de 
hoy las neoesarias reformas, bien trasladán
dolas á otros que cumplan con los preceptos 
de la Instrucción de 28 de Abril de ! 905, com
pletados por la orden circular de esa Subse
cretaría de 19 de Noviembre último. 

»3.° Q'ie en los locales no factibles de 
acomodará a referida Instrucción técnico-
higiénica se hagan, por lo menos, las refor
mas necesarias para que la iluminación sea 
eompletay la ventilación continuada, y la su
perfioie, por alumno, de un metro cuadrado, 
eomo mínimo, en los casos en que sea ma
terialmente imposible darle el 1,25 regla
mentario. Donde aún oon esta superficie no 
pueda conseguirse de momento la cubicación 
decesaria, se adoptarán aquéllas precaucio-
ciones y medidas higiénicas convenientes pa

ra que, mediante una ventilación más acti
va, se evite el peligro que las deficiencias d» 
capacidad del local puedan tener para la sa
lud de la infancia. 

»4. e Que allí donde el número de alum
nos exceda de, estas reglas, y S9a de todo 
punto imposible proveerlos enseguida de 
lócala propósito, se proceda, - como medida 
provisional y mientras se encuentra nueva 
Escuela, á clasificarlos en dos grupos ó sec
ciones; uno, que dará clase por la mañana y 
el otro por la tarde, según las necesidades y 
circunstancias, que apreciarán en cada ca
so las Juntas locales de acuerdo con los 
maestros, siempre tendiendo á facilitar la 
asistencia á la Escuela. 

5.° Que se publiquen en los BOLETINBS 
OFICIALES los acuerdo s q u e p a r a cumplir es
tas disposiciones adopten las Juntas provin
ciales [de Instrucción Pública, las que, en 
caso de resistencia ó morosidad por parte de 
alguna Junta local, procederán, al propio 
tiempo que lo comuniquen¡á esa Subsecreta
ría, á exigirle las consiguientes responsabi
lidades. 

«Lo que de Real orden comunico á 
V. E., significándole al propio tiempo la 

; conveniencia de que por ese Ministerio de 
su digno cargo se dicten á la mayor breve-

{ dad posible las oportunas disposiciones pa-
! ra qul los Ayuntamientos, que según infor-
í me de las Juntas Provinciales de Instruo-
í, oión Pública, hayan de construir nuevas 
> Escuelas ó reparar las actuales, obtengan 
\ los necesarios recursos, bien del pvesupues-
\ to en vigor, ó de uno extraordinario que 
•? 

'. formen inmediatamente, si las obras son de 
í 
i tal urgencia que no admiten espera, bien 
1 del que haya de regir durante el ejercicio 
' eoonómico de 1910, cuyos proyectos, según 

intereso de V. E. ordene á los gobernadores 
civiles no aprobarán éstos si no se incluyen 

' las consiguientes partidas.» 
Lo que de Real orden traslado á V. S. para 

su más exacto cumplimiento, encareciéndole 
dedique especial atención á cuanto se rela
ciona oon la habilitación de recursos en los 
presupuestos municipales para tan impor
tante servicio, ya ejercitando en el momento 
oportuno las facultades que le oonfieren en 
la materia los artículos 142 y 150 de la ley de 
2 de Octubre de 1877, ya obteniendo los re
cursos preoisos, donde fuese posible, del ca
pítulo de imprevistos, por ser la voluntad 
de S. M. que el saneamiento é higieneniza-
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eión de las Escuelas piiblicas de esa provin

cia, ss Heve á oabo con la mayor eficacia y 
brevedad posible, á cuyo fin dará V. S. á Iog 
respectivos Ayuntamientos, según los casos, 
las instrucciones que fueren necesarias. 

Dio3 guarde á V. S. muchos años. Madrid 
21 de Mayo de 1909.—Cierva. 
Sr, Gobernador civil d e . . . 

(Gaceta 2 Mayo.) 

REAL ORDEN 

Establecida como absolutamente obliga

toria por el artículo 6.
a del Real decreto de 

15 de Suero de 1903 la vacunación y reva

cunación contra la viruela, con arreglo á los 
artículos 58 y 99 de la ley de Sanidad, en 
tiempos de epidemia ó recrudecimiento de 
uaa endemia, y encontrándose Madrid en 
este último caso, por denunciar las estadísti

cas una mortalidad por viruela que excede 
del uno por mil de los atacados, 

S. M. ol Rey (q,. D. g.) se ha servido dis

poner que, sin perjuicio de exigir el exacto 
cumplimiento del citado Real decreto de 15 
de Enero de 1903, se proceda con toda bre

vedid á la ejeeueión de las siguientes me

didas. 
1 . a Vacunación inmediata ó revacunación 

según proceda, de todos los empleados del 
Municipio, de la provincia y del Estado. 

2.
a Que se aplique con todo rigor la mis

ma medida á los individuos existentes y á 
los que ingresen en los Asilos, Centros be

néficos, Cárceles, Penitenciarías, fábricas y 
talleres que dependan del Estado, de la pro

vincia ó del municipio. 
3 .

a Qie se obligue también á someterse á 
estas prácticas á las familias pobres que re

ciben asistencia médica de la Beneficencia 
municipal, 

4.
a Que igual obligación se imponga á los 

alumnos de las escuelas públicas municipa

les, á I03 de las Universidades, Institutos de 
segunda enseñanza, colegios oficialmente 
incorporados, Escuelas de Artes y Oficios, 
de Comercio, Escuelas especiales y Semina

rios. 
5.

a Que en las casas donde existan casos 
de viruela se proceda inmediatamente á la 
revacunación de la familia del atacado y de 
los vecinos. | 

6.
a Que se interese oficialmente de las jj 

Empresas de ferrocarriles, grandes fábricas. 

A Y U N T A M I E N T O S 
M A D R i O 

SECRETARÍA 

A los afectos prevenidos en al art. 161 
de la vigente ley Municipal, queda» ex

puestas al público para su examen en el 
Negooiado 6.* (Ensanche) de esta Sacre 
taría durante el plazo de quince días, á 
partir de la fecha de este anuncio, las 
cuentas generales del presupuesto de gas

tos é ingresos del Ensanche, correspon

dente al año ds 1808, las cuales, previa

mente censuradas por el señor regidor 
síndico, han sido aprobadas por este Mu

nicipio en sesión de 14 del corriente. 
Madrid 14 de Mayo de 1909. =EI secre

tario general, F. Enano. 
ROBLED1LLO DE LA JARA 

El apéndico de alta y baja de rústica 
de este pueblo, formado para el año de 
1910, se halla de manifiesto en la Secre

taría del Ayuntamiento por término de 
quince días, para oir reclamaciones; pa

sado dicho término no serán ate adidas. 
Robledülo de la Jara á 22 de Mayo de 

1908.—El alcalde, Guillermo Moreno. 
GARGANTA 

Per dimisión del que la desempeñaba 
se halla vacante la Secretaría de esté 
Ayuntamiento, dotada con el sueldo 
anual de 800 pesetas, pagadas por trimes

tres vencidos. 
Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 

sus solicitudes debidamente documenta

das á esta Alcaldía en el plazo de treinta 
días, pasados los cuales no se admitirá 
ninguna. 

Garganta 18 de Mayo de 1909.—El al

calde, Luoio Martín. 
(Núm. 1.781.) (0.81.) 

VILLA VICIOS A DE ODÓN 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la secretaría de este Ayunta

miento, por término defquinoe días, para 
oir reclamaciones, el apéndice al amilla

ramiento de la riqueza urbana, base del 
repartimiento para el próximo año de 
1910; pasado dioho término no será ad

mitida ninguna por fundada que esta sea. 
Villavioiosa de Odón 19 de Mayo de 

1909.=E1 alcalde, Victoriano Menóndez. 

mer año del grado elemental ó la certificación 
de aptitud si aspiran á escuelas incompletas. 

Eq todo caso, los maestros aspirantes de

berán señalar en sus respectivas solicitudes 
el domicilio ó panto de su habitual resi

denci;. 
Lo que se hace público para conocimiento, 

de los interesados y á los efectos prevenidos. 
Madrid 21 de Mayo de 1909.—Él secretario, 

Rafael López Mora. 

EXGMA. JUNTA PROVINCIAL 
DE 

centros docentes particulares, Asociaciones | IfiStrUGClOfl PUDUCA Ü6 №3(10(1 
religiosas, Sociedades de Socorros Mutuos, | 
Cooperativas ó de otro orden, la vacunación | A N U N C I O 

Para cumplimentar lo dispuesto en los ar

tículos 22 y 23 del Real decreto de 20 de Di

ciembre de 1907 sobre provisión interina de 

de su porsonal, facilitándole los medios para 
realizarla. 

7.* Que solamente se exceptúen de las 
disposiciones de esta Real orden á los que | las escuelas de sueldo inferior á 825 pesetas, 
acrediten debidamente haber sido vacuna | se concede á les maestros que aspiren ala 
dos ó revacunados dentro de los últimos seis | vacante de maestro sustisuto de la escuela de 
años ó que hubieran padecido viruela. f niflos de Pozuelo del Rey, el plazo de cinco 

8.
a Las contravenciones á esta disposi f ¿fas, á contar desde ei de la fecha de este' 

oión serán castigadas con las penas estable <' anuncio, para que presenten en la Secretaría 
oidas en el artículo 596 del Código Penal, j j e la Junta sus instancias dirigidas al sefior 
en la ley Provincial ó Municipal, según los • gobbrnadotpreidente de la Excelentísima 
casos, y en el capítulo 17 de la Instrucción Corporación, acompañándolas de las hojas de 
general de Sanidad.' servicios debidamente certificadas. 

De Real orden lo digo á E. V. para su Los maestros que no cuenten con esta clase 
exacto cumplimiento. Dios guardé áV.E. mu deservicios, acompasarán á las solicitudes 
chos años. Madrid 22 de Mayo de 1909.— j uno cualquiera de los siguientes documentos; 
Cierva. j¡ copia del título profesional compulsada por la 
Señor gobernador civil de la provincia de j Secretaría, certificación de depósito para di

ADM1NISTR A OIÓN DE HACIENDA 
DE LA 

PROVINCli DE MáDBID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 4." del Reglamento para ejecu

ción de la vigente ley de Easanohe, y á 
ef actos de la ra novación da los vocales 
propietarios de la Comisión especial del 
mismo, se pone en conocimiento del pú

blico que, durante el plazo de diez días, á 
contar de ¡a facha del presente anuncio, 
se halla expuesta la relación de los oien 
mayores contribuyentes por territorial 
de la Zjna de Easanohe, para que en el 
expresado plazo puedan los propietarios 
reclamar su inclusión ó exclusión en la 
misma. 

Madrid 22 de Mayo de 1909. =E1 admi

nistrador, P. O., J. Tamayo. 
(Núm. 1.785.) 

JUNTA SINDICAL 
DEL 

COLEGIO DE i GESTES 
DS5 C A M B I O Y B O L S A 

DE MADRID 

AVISO 
En uso de las atribuciones que corres

ponden á esta Junta Sindioal, según el 
artíoulo setenta y nueve del Reglamento 
interior de esta Bolsa, y á instancia del 
agente Sr. D. Luis Entrambasaguas y 
Corsani, se ha servido la misma conoe

der á este señor agente licencia por un 
año para que no ejerza su carge; aoor

dando á la vez que se haga público, á los 
efectos previstos en el artíoulo sesenta y 
siete del Reglamento general de Bolsas, 
modificado por la Real orden de tres de 
Abril de mil novecientos ooho, con reía 
oión á la devolución de su fianza per si 
cesara definitivamente en su oficie sin 
volver al servicio activo del mismo. 

Madrid veinticuatro de Mayo da mi 
noveoieníos nueve. 

V." B.
8 

El síndicopresidente, 
Raimundo de Arachavala. 

Ei secretario, 
José Victoriano de la Cuesta. 

(D.7 . ) 
JHiWMiiiHi .1.1.. II • i m » H • l — M ^ — n ^ 

JUNTA PROVINCIAL 
DE 

Instrucción pública y Bellas M e ; 

oia mixta de La Aoebeda, Cabanillas de 
la Sierra y San Mames (Navarredonda), a 
D. Leonardo Sanjuán Barbero, con titulo 
superior, tres añ§s, seis masas y veinta 
días de servicios interinos; doña María 
del Carmen Urbán Santolaria, con título 
elemental, y á doña Rafaela Oaoins Mar

tialay, con certificado de reválida. 
Lo que se anuncia para eonooimiamto 

de los interesados y demás efectos. 
Madrid 22 de Mayo de 1909.—El secre

tario, Rafael López Mora. 

El limo. Sr. Subsecretario del Miníate 
rio de Instruóoióa pública y Bailas Ar

tes, se ha servido nombrar oon fecha 13 
del actual maestra interina de la escue

la pública da niñas de Colmenar da Ore

ja á doña Dolores Bárbaro Seoti. 
Lo que se anuncia para conocimiento 

de la interesada y demás efectos. 
Madrid 24 de Mayo de 1909.— El ss

oreíErio, Rafael López Mora. 

AGEHCIAEJECUTIVA 
4.

a ZONA 
Por la Agencia Ejecutiva de dioha zona, 

y en expedíante de apremio que se sigue, 
oontra doña Concepción Morales por dé

bito de contribución como prestamista 
se ha dictado la siguiente 

Providencia.—Ultimadas las diligen

cias de los créditos embargados en este 
expediente & doña Concepción Morales 
Agero, sin que estas hayan satisfecho 
sus descubiertos, precédase á la venta da 
aquéllos en pública subasta, señalando 
para la misma, que se celebrará bajo mi 
presidencia ó del auxiliar en quien de

legue, el día 11 de Junio próximo y hora 
de las onoe de la mañana, en el looal de 
esta Agencia calle de San José, 4, prin

cipal, siendo ofertas admisibles en la su

basta las que cubran las dos terceras 
partes del crédito que se vende de nueve 
mil quinientas pesetas, contra D. Isidro 
González Moya y D. Abelardo Rioo Ló

pez; y si transcurrida una hora no sa 
presentase postor ofreoiendo aquel tipo, 
se admitirán en el plazo de otra madia 
hora las proposiciones que cubran el dé

bito principal, recargos de apremio y 
gastos que ascienden á la suma de ocho

cientas ocho pesetas ochenta y dos cén

timos. 

Notifíquese esta providencia á la deu

dora y á los prestatarios, que vi vsn era 
Cásasela de Arzón (Valladolid), por si 
quieren asistir al acto de la subaste. 

Lo que sa anuncia al público por ma

die del BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
oonvooando lioitadores. 

Madrid 19 de Mayo de 1909.—El agen

te ejecutivo, Ricardo de la Cámara. 

Madrid. I Qho título ó certificación de reválida; Biendo 
(Qaceta 24 Mayo 1909.) 2 suficiente la certificación de estadios del pri

Esta Junta, en sesión de 21 del aotnal, 
se ha servido nombrar maestros interi

nos de las esouelas elementales de niños 
de Paraouellos de Jarama, Bnitrago y 
Pedrezuels, respectivamente, á D. Eladio 
Pérez González, oon título superior, nue

ve meses, veintiséis días de servioioe in

terinos; D. Pedro Larramendi y Erriti 
oon certificado de reválida, y á D. Ro

berto Sienoo Terraillón oon certificado da 
reválida; y de las incompletas de asís ten

Den Ricardo de la Cámara, agente ejecu

tivo en esta localidad, por débitos á la 
Hacienda, en la 4.

a zanaJde¡Madrid. 
Hago saber: Que por providencia del 

día de la fecha, diotada por esta Agencia 
en el expediente de apremio que instruye 
oontra D. Ricardo Fé, por débito de la 
contribución industrial, del año do 1908 
y 1909, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes muebles y semo

vientes embargados al mismo, que sa 
expresan á continuación: 

Una máquina guillotina 
oon volante todo de hierro. 

Una prensa columna cen

tral toda de hierro oon base 
de madera sostenida por dos 

Psetaae 

500 
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columnas de dos metros de 
alte • 

Una máquina guillotina 
para cartones, forma mesa, 
toda de hierro, fabricante 

Liebrsl y compañía 

Total..:.. 

600 

1.300 

La subasta se verificará bajo mi presi

dencia el día 28 del actual, á las tres de 
su tarde, en el local de esta Agenoia San 
José, 4 pral., admitiéndose durante la 
primara hora, después de abierto el re

mate, las posturas qua cubran los dos 
tercios de iá tasación; y si transcurrido 
ese tiempo no se hubiesen presentado 
postores, S9 admitirán en el plazo de 
otra media hora las proposiciones que se 
formulen que cubran el importe del dé

bito principal, recargos y gastos del 
procedimiento, que asoiandea á 783 pe

setas y 75 céntimos. 
Lo que se anuncia al público, convo

cando lioitadores, en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 83 y 84 de la 
Instrucción de Abril de 1900. 

Madrid 24 de Mayo de 1909.—El agen

te ejecutivo, Ricardo de la Cámara. 
Los efectos que se subastan les exhi

ba el deudor D. Ricardo Pé, Olmo, 4 
tienda. 

— — i 

CAPITAL DE MADRID 

AÑO 1909.—MES DE MARZO 

Estadística del movimiento natural de la 
población 

Causas de ¡as de funciones 
.'Fiebre tifoidea (tifo abdominal), 165 
Tifo exantemático, 42 
Fiebres intermitentes y caquexia palúdi

ca, 0 
Viruela, 29 
Sarampión, 56 
Escarlatina, 2 

'Coqueluche, 6 
Difteria y Crup, 11 
•Gripe, 66 
Cólera asiático, 0 
Cólera nostras, 0 
Otras enfermedades epidémicas, 1 
Tuberculosis pulmonar, 121 
Tuberculosis de las meninges 6 
Otras tuberculosis, 10 
Sífilis, 4 
Cáncer y otros dolores malignos, 51 
Meningitis simples, 102 
Congestión, hemorragia y reblandecimiento 

•cerebral, 99. 
Enfermedades orgánicas del corazón,' 120. 
Bronquitis aguda, 197. 
Bronquitis crónica, 105. 
Neumonía, 71. 
Otras enfermedades del aparato respirato

rio, 185, 
Afecciones del estómago (menos cáncer), 9. 
Diarrea y enteritis (dos años y más), 31. 
Diarrea y enteritis (menores de dos años). 67. 
Hernias, obstrucciones intestinales, 12. 
Cirrosis del hígado, 11. 
Nefritis y mal de Bright, 60. 
Otras enfermedades de los ríñones, de la 

vsjiga y de sus anexos, 0. 
Tumores no cancerosos y otras enfermeda 

. d«s de los órganos genitales de la mujer, 1. 
Sspticemia puerperal (fiebre, peritonitis, 

sfiebitiB puerperal), 6. . 

Otros accidentes puerperales, 0. 
Debilidad congánita y vicios de conforma

ción, 28. 
Debilidad senil, 51. 
Suicidios, 1. 
Muertes violentas, 15, 
Otras enfermedades, 216. 
Enfermedades desconocidas ó mal defini

das, 32. 
Total/1.979. 
Madrid 21 de Mayo de 1909. = El iefo de 

Estadística, Antonio Revenga. 

Población, 588.115. 
Número de hechos: Absoluto: Nacimientos: 

1.487; Defunciones, 1.979; Matrimonios, 263. 
Por 1.000 habitantes: Natalidad, 2'51; Mor

talidad, 3'37; Nupcialidad, 0'45. 
Número de nacidos: Vivos: Varones, 780; 

Hembras, 707. 
Vivos: Legítimos, 1194; Ilegítimos, 252; 

Expósitos, 41; Total, 1.487. 
fiáuartos: Legítimos, 82; Ilegítimos, 32; 

Expósitos, 1; Total, 115. 
Núoaero de fallecidas: Varones, 998; 

Hembras, 981. 
Menores de cinco años, 634; Da cinco y 

más años, 1.345. 
En hospitales y casas de salud, 372; En 

otros establecimientos benéficos, 82; To

ta], 454. 
Madrid 21 de Mayo de 1909..= El jefe de 

Estadística, Antonio Revenga, 
(Núm. 1.782.) 

un iiji i — — — — — ^ M » — iiiwi» l i a 

Ministerio de Hacienda 
Direcc ión g e n e r a l ( l e l a Beu$a 

y C l a s e s p a s i v a s 
Negociado de los Asuntos de Ultramar 

Habiendo sufrido extravío una certifi

cación expdida por D. Guillermo Herre

ra y Orne, interventor de la Ordenación 
de Fagos y Deuda de la Tesorería gene

ral da Cuba, en veinte cíe Dioiemnre de 
mil ochocientos noventa y ocho; acre

ditativa de que á D. Franoisoo Vildó 
sola, catedrático auxiliar que fué déla 
Universidad de la Habana, se le adeuda 
la suma de trescientos ochenta y cuatro 
pasos noventa y cinco centavos oro, lí 
qaidos, imparta de I03 habares devenga

dos correspondientes á los masas de Se

tiembre á Diciembre da mil ochocientos 
noventa y siete y da Agosto á Diciembre 
de mil ochocientos noventa y ocho, se 
haca público par medio de este anuncio, 
que se tendrá por nulo y sin ningún va

lor ni efecto la certificación de referen

cia, si transcurrida el plazo de das me

ses, desde la fecha de inseroión' del mis

mo en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia no se hubiere 
presentado redamación alguna en con

tra. 
Madrid onoa da ¡Mayo de mil j nove

cientos nueve.—El diraot8r*genaral, Ga

ñón del Alisal, 
(D.8 . ) 

ROVIDENCUS JUDICIALES 
«fm^ígadoss m i l i t a 

Don Juan Fernández Zapatería, capitán 
ayudante del 10." regimiento montado 
de Artillería y juez instructor del ex

pediente instruido contra el recluta 
Eugenio Ortiz López, por falta de oesi

eentraoión á filas. 
Por lá presente requisitoria llamo, 

oito y emplazo al reoluta de este re

gimiento Eugenio Ortiz López, hijo de 
Eugenio y de Rafaela, natural de Madrid, 
calle de Evaristo San Miguel, núm. 18, 
de estado soltero, de oficio estudiante, 
de veintiún años de edad y cuyas senas 
particulares son las siguientes: pelo ne

gro, cejas al pelo, ojos azules, nariz re 
guiar, barba naciente, boca regular, co

lor sano, frente espaciosa, aire mar

oial, producción buena, señas particu

lares ninguna, para que se presente en 
este Juzgado de instrueeióa en el térmi

no de treinta días, cantados desde la pu 
blicaoión de esta requisitoria en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia de Madrid, 
bajo apercibimiento de que si no oompa

reoe en el plazo fijado será declarado 
rebalde, siguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar.  • 

Al propio tiempo en nombre de S. M. ei 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero á to

das las autoridades, tanto civiles como 
militaras y de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busea 
del referido recluta Eugenio Ortiz Ló

pez, y caso de ser habido lo remitan en 
alase de preso con las seguridades cea

venientes al dé almo Regimiento Montado 
de Artillería á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en diligencia da e3te día. 

Dado en Madrid á 13 de Mayo de 1909. 
=E1 capitán juez instructor, Juan Fer

nández Zapatería. 
(Núm. 1.722.) (B. • 1.444.) 

Don Lorenzo de la Madrid y Sierra, ca

pitán da artillería oon destino en el re, 
gimiento de Sitio y juflz instructor del 
expediente que por falta de incorpora

ción á filas se sigue al reoluta Enrique 
Garbonell Cano, de la caja de Madrid, 
número 3, hijo de Antonio y de Juana, 
natural de Navahermosa (Toledo), 
avecindado en San Martín de Valde

iglesias (Madrid), de 1 metro 780 milí

metros de estatura y de profesión, 
chalán. 
Usando de la jurisdicción que me oon

oede el Código de justicia militar, por la 
presente primer requisitoria llamo, oito 
y emplazo á dioho reoluta para que en el 
término de treinta días, á contar desde la 
fecha de la publicidad de esta requisito

ria, se presente en este Juzgado de ins

trucción, sito en el cuartel que ocupa el 
regimiento de Artillería de Sitio, de guar 
nioión ea Segovia, á fin de que sean oí

dos sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compare

ciese en el referida plazo, siguiéndole el 
perjuicio á que en derecho haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
autoridades tanto civiles como militarbs 
y á los agentes de la policía judicial, 
para qua practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado, y caso 
da ser habido lo remitan en calidad de 
preso oon las segundadas convenientes y 
á mi disposioión, pues así lo tengo acor

dado en providencia de este día. 
Y para que la presente requisitoria 

tenga la debida publicidad, insértese m 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia dé 
Madrid. 

Dado en Sagovia á 8 de Mayo da 1909. 
—El capitán juez instructor, Lorenzo de 
la Madrid.=Por su mandato el secreta

rio, Agustín Hidalgo. 
(Núm. 1.723.) (B.—1.445.) 

LEGANÉ3 
Sotero Terrón Zamora, natural de Ma

jadas (Cáoeres), estado soltero, ofioio la

brador, de veintidós años de edad, su 

úUimedomioilio Madrid, por el delito d r 
falta de oaneeatraoióa, para que compa

rezca ante el juez instructor del Regi

miento Infantería del Ray núm. 1, en el 
plazo de treinta días. 

Leganés 18 Mayo 1909.=E1 oapitán 
juez instructor, Ricardo Birceailla. 

(В.—1,466.) 

J u a g a d o s «le 1 .
a i n s t a n c i a 

BUITRAGO 
Don Fructuoso Velasoo de Pedro, secre

tario del Juzgado de la villa da Boi 

trage. 
Certifioo: Que en el expediente da 

juicio verbal civil seguidoen este Juzga

do á instancia del vecino de esta villa don. 
Ricardo González Hernanz, contra el que 
lo es de El Barrueco, Fermín Rubio V e 

lázquez, en reclamación de pesetas, ees. 
fecha veintitrés del comenta, ha sida 
diotada sentencia, en la que en la parta 
dispositiva dioe lo siguiente: 

Fallo: Que debía condenar y condeno 
ai vecino de El Barrueco Fermín Rubí» 
Velázquez á que pague á D. Ricardo Gon

zález, veoino da está villa, la oantidad de 
noventa y siete pasatas, más el interés le

gal del cinco por ciento anual desde esta 
fecha hasta que solvente esta reclama

ción y al pago de las costas y gastos da 
este juicio. 

Asi por esta mi sentenoia definitiva, le 
pronuncio, mando y firmo en Buitrago, 
fecha ut supra. 

Román Sauz. 
Y para que conste, en consonancia case 

lo dispuesto en el artículo 283 de la ley 
de Enjuiciamiento oivil y para entregar 
al actor, expido la preseate que firme 
con el visto bueno del señor juez en Boi» 
trago á veintiséis de Diciembre da mil 
novecientos siete. 

V." B.° 
El juez municipal, 

Román Sanz. 
El secretarle, 

Fructuoso Velase». 
(A.—245.) 

BUENA VISTA 
El Juzgado de primera instancia del 

distrito de Baenavista de esta corte, en 
providencias dictadas en veintidós del 
mes último y del actual, á virtud de d e 

manda de jnioio declarativo de mayor 
cuantía formulada y presentada á nom

bre de los excelentísimas señores donar, 
Patricia Muñoz y Domínguez y D. Luis 
Pidal y Moa, marqués de Pidal, contra 
los herederos ó sucesores del excelentí

simo señar duque de Riansares y D. Mi

guel Chaves, ó causahabientes de loa 
mismos, y en su caso contra el mi&istoris 
fiscal,sobre oanoelaoión por prescripción 
de una hipoteca de oinoo mil pesetas» 
constituida sobre la casa calle de ias Re

jas, hoy de Guillermo Rí>lland, número 
uno duplicado, ha conferido traslado da 
dicha demanda á los indicados demanda

dos, á favor de los cuales aparees sin casa

oelar la expresada hipoteca, cuyes nom

bres y domicilios se ignoran, y en su ooa

secuenoia se les emplaza nuevamente per 
medio de la presente cédula en que se fi

jará en el sitio público de oostumbre de 
este Juzgado, é insertará en el BOLETIK, 
OFICIAL de esta provincia y Diaria 
Oficial de Avisos de Madrid, para qne e s 
improrrogable término de ocha días s i 

guientes á la publicación de esta oédal» 
en dichos periódicos oficiales, comparez

can en los autos personándose en ferm> „ 
previniéndoles que de no verificarlo b» 
parará ei perjuicio que hubiere logar ш 
derecho. 



Martes 25 de Mayo de 1909 

Madrid veinticuatro de Mayo de mil 
neveoientes nueve. 

Entre 15neas=mes ultime y ¿el=vale. 

V ' B . ' 

El jaez de primera instancia. 
Alberto Vela y López. 

El eEoribanc?. 
P. S. 

Indalecio de Miguel. 
{A.—246.) 

GETAFE 
Den Ramón Santa Msría, escribano del 

Juzgado de primera instancia de Ge

tafe. 
Doy fe: Que en la demanda incidental 

de pobreza promovida en el mismo por 
el procurador D. Gonzalo Valdés y Ló

pez, en nombre y representación de don 
Manuel Muñoz Herrers, vecino de Cara

manchel BEJG, para defenderse EU eoncep

to de pobre en los autos ejecutivos pro

movidos contra el mismo por D. José 
Larrañsga Iturrizs, se ha dictado senten

cia, cuya cabeza y parte dispesitiva son 
del tenar siguiente: 

En la villa de Getafe á 4 de Mayo de 
1909, el Sr, D. Arturo Muñsz y Almansa, 
uez de primera instancia de la misma y 

su partido, habiendo visto la presnte de

manda incidental seguida entre partes 
en este Juzgado; de una, el señor aboga

do del Estado; y de otra, como deman

dante, D. Manuel Muñoz Herrera, de se

tenta y cinco años de edad, casado, sin 
profesión conecida y vecino de Caraban

ufael Bajo, que ha estado representado 
por el procurador D. Gonzalo Valdés y 
López, bsjo la direoción del letrado don 
José del Pese; y da la otra, como deman

dado D. José Lorrañaga Iturrizn, veci

no de Garabanohel Baja y declarado en 
rebeldía, sobre declaración da pobreza; y 

Falle: Que debía denegar y deniego á 
don Manuel Muñoz Herrero el beneficio 
sis pobreza qae solicita pera HUgar sn el 
juicio ;.ejeouíivo que centra el mismo 
tiene prsmoviáe D. José Larrañsga Itu

rrizs. 
Así por esta mi sentencia que por la 

rebeldía de! demandad© se notificará su 
cabeza y psríe dispositiva en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á no ser queia 

. representación del actsr haga uso del de

recho que le conceda el artículo 769 da 
la ley de EnjuioiEmieEto civil y o&n ex

presa imposioión de todas les cestas al 
demandante, le prenuncio, mando y fir

mo. =Ar turo Muñoz. 
Y para su inssroión es el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, según lo acor

dado, libro eí presente en Getafe á 10 da 
Mayo de 1909.=Entre líneas ejecutivo^ 
?&le.=Ant6 mí, Lic. Ramón Santa María. 

(Núm. 1.766.) (C.—107.) 

TORRELAGUNA 
Don Luis Zapatero González, juez de pri

mera instancia de Torrelaguna y su 
partido. 
Hago saber: Que para pago de costas 

en el expediente sobre exaooión de las 
maltas impuestas por pastoreo abusivo Á 
Santiago Ramiro, vecino de Ganencia, se 
saca Á la venta en pública subasta la fin

ca embargada al expresado Ramiro, y 
que se describe en el BOLETÍN OFICIAL 
tía esta provincia, correspondiente al 26 
ÚB Abril último, eon las mismas condi

ciones que en dicho BOLETÍN se expresan 
y la rebaja del 25 per 100 de su tasación; 
ouya subasta tendrá lugar en la Sala au

diencia de este Juzgado, el día 15 de Ju

B lo próximo, Á las doce. 
Dado en Terrelaguna á 21 de Mayo de 

1909.—Luis Zapatero. 
Sierra. 

(Núm. 1.789.) 

P. S. M., José 

(C.=108.) 

Don Luis Zapatero González, juez de ins

trucción de Torrelaguna y su partido. 
Hago saber: Que m cumplimiento de 

lo que previene el artículo treinta y uno 
de ¡a vigente ley del jurado, m ha asor

dado señalar el día treinta v une ds loa 
corrientes á las doce, para la oelebraoión 
en la Salaaudiencia de esta Juzgado, 
del sorteo de mayores centribuyentes 
que han de formar la Junta de partid", 
para la formación de las listas definiti

vas de jurados, en el año corriente. 
Lo que se anuncia al público por me

dio del presente á los efectos legeles. 
Dado en Torrelaguna á 21 de Meyo de 

1909.=Luis Zapatero.=P. S. M,, José 
Sierra. 

(Núm. 1.780.) 
COLMENAR VIEJO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Sr. D. Felipe Fernández 
y Fernández Qairos, juez de primera 
instanoia é instruooión de esta villa y eu 
partido, en la ejecutoria procedente de 

\ la causa que se siguió por lesioaes, OGE
j tra Zacarías González y Álvarez y otro, 
! se saca á la venta en pública subasta por 
] segunda vez y con rebsja del veinticinca 
¡ par ciento da la tasación, por término de 
¡ veinte díss y como de la propiedad del 
[ Zacarías González, la finca siguiente: 
\ Un solar que ha sido parte de otro y 
¡ hoy forma finoa independiente, situad© 
I en término de Chamartín de la Rosa, al 
j sitio nombrado Huerta del Obispo, con 
I fachada á la calle de San Miguel, sin que 
1 se halle numerado ni tampoco su manza

I ne; de superficie dos mil cuarenta y sais 
) pies cuadrados y veinticuatro eeutósi

| mas, equivalentes á ciento cincuenta y 
i oche metros y ochenta y siete decíme

I tres, también cuadrados; lindante por 
1 su faohada principal, al Oast» en línea de 
i diez metros vsinte centímetros con dicha 
í calle; por la dereoha y al Sur en línea de 
\ once metros con casa da D. José Ibañsz 
I Cuencs; por la izquierda, al Norte, en 
\ líneíi de dieciocho metros cincuenta cen

i tímetros eon otra de D. Lino Pones de 
! León, y por el testero ai Esta en línea de 
\ treoa metros con ua reguero úe aguss 
i pluviales; tasada en dos mil quinientas 
\ pesetas.• 

; Lss cargas que pesan sobre el expre

i sado solar, SBE: Comí? paria que fué de 
] otro mejor, cosa la responsabilidad pera 
i el pago de las deudas que resaltaron 
| contra la testamentaría de doña ZBE Fort 
\ y Roldan, impértante veintiúa mil eeie

i oientas pesetas, cuya adjudicación se 
| hizo Á su viudo D. Rafael Sánchez y Gar 

cía, en unión de «tras fincas para satis

facerlas. 
Y coma parte que fué también de otra 

mayor, con la raspensabilidad para el 
pago de deuda, que resultara ea la tes

tamentaría ai óbito de D. Ruperto López 
y Pérez, sin que se determina la canti

dad Á que asciende. 
Para cuyo remate, que tendrá lugar 

en este Juzgado y su Saisaudiencia, se 
ha señalado el día dieciséis de Junio pró

ximo á las once, advirtiéndese que para 
tomar parte en dicha subasta deberá 
consignarse por los licitadores en la 
mesa ciel Juzgado ó en el establecimien

to públioo destinado al efecto, el diez 
por ciento de la tasación; que no so ad

mitirán posturas que no cubran las dos 
| terceras partes da la misma, previa la 
S rebaja expresada; que el ZaoeríaB no 

tiene título de propiedad por habérsele 
extraviado, pero se encuentra insoríto el 
solar Á su HOMBRE y que los autos esta

rán de manifiesto en la Escribanía del 
aotuario hasta la hora de la oelebraoión 
de la referid» subasta. 

Dado en Colmenar Viejo á dieoiooho 
de Mayo da mi! novecientos nueve.= 
Felipe Fernández Quirós.=El escribano, 
firmado. 

(Núm. 1.779.) (C—109.) 

ALCALÁ DE HENARES 
El señor juez de instrucción de Alcalá 

de Henares y su partido, per providencia 
de hoy, en cumplimiento á una carta or

den DE la superioridad, ha mandado sea 
citado oomo per LA presente sa cita á Sa

bino Landa Molina, cobrador que ha sido 
del tranvía de vapor de Madrid á Valle

cas, ouyo actual paradero se ignora, para 
que comparezca anto !a Audiencia pro

vincial de Madrid (Paíseio de Justieia

Saiesas) el día 19 del actual Mayo á la 
una en punto de la tarde, al juicio per 
jurados de causa contra Francisco Ma

roto Cebrián, vecino de Vallacas, sobre 
detención arbitraria, apercibiéndola coa 
la multa de 5 á 50 pesstas si no lo ve

rifioa. 
Alcalá de Henares 13 Msyo 1909.=Es

eribano, Roque Romeo. 
(Núm. 1.712.) ( B .  1 . 4 3 9 . ) 

OCAÑA 
En eí sumario seguido en este Juzgad© 

con el número cuarenta y tres del año 
de mil novecientos siete por el delito de 
lesiones al celador de la Prisión Aflictiva 
Mateo Muñoz Gómez contra Antonio da 
la Cruz González (a) Solera y otros, se 
dictó auto de conclusión de sumario con 
fecha veinticuatro de Diciembre del año 
último, en el que entre otros particulares 
consta el siguiente: 

«Se declara terminado este sumario, el 
cual se remitirá original á la Audiencia 
provincial de Toiedo, previa notificación 
y emplazamiento DE los proaesades, para 
que dentro del. término de diez dfas com

parezcan ¡íaíe dicho Tribunal por medio 
da abogado y procurador para que los 
represente y defienda, apercibidos que 
de no hacerla lea serán nombradas da 
oficio.» 

En virtud da ignorarse eí actual para

dera del procesado Antonio tía la Cruz 
González (a) Solera, de cuarenta y dos 
años, natural de Murcia, residente ea 
Alcalá de Henares, provincia do Madrid, 
y en eumplimieato da lo mandado por el 
señor juez interino da instruooión ds este 
partido EN providencia de hoy, se notifi

ca á referido procesado el particular i el 
auto inserto, y á la vez sa le emplaza 
para que en el término de diez días á con

tar desde el siguiente al de la inseraión 
de esta cédula en la Gaceta do Madrtd y 
BOLETÍN OFICIAL DE dieha provincia, 
comparezca ante la Audiencia proviaoial 
de Toledo por medio de abogado y pro

curador PARA hacer uso de su derecho. 
Ooaña Á oatoroa de Mayo de mil nove

cientos nueve. =El escribano, Ldo. Lo

renzo de la Higuera. 
(Núm. 1.720.) (B.—1.443.) 

PARQUE ADMINISTRATIVO 

DE CAMPAÑA DE L i РЯ1МЕНА 

contratar la adquisición de cinco atalajes 
completos, modelo mil ochocientos no

venta y tres, para cuatro muías y dos 
para muía de guías, se convoca por el 
presente anunoio á los que deseen inte

¡ rosarse en dicho acto, que tendrá lugar al 
f día echo dei próximo mes de Junio á las 
I once de su mañana, en la Dirección de 
j este Establecimiento, sito sn el cuartel de 

Basilios, dende estera de manifieste te

dos los días laborables da las nueve á las 
trece horas, el pliego de condiciones que 
ha de regir en la mencionada subasta de 
biendo presaatar las proposiciones sus 
autores ó representantes t>n f«rma legal 
ea pliegos cerrados en papel de undéci

ma clase y arregladas estrictamente al 
modelo que se inserta á continuación, 
teniendo presente que para la eonstruo

| oión de diohos atalajes puede emplearse 
material de procedencia extranjera. 

Aloalá de Henares de Mayo de mil no

vecientos nueve. 
V." B." 

El director, 
R a f a e l P e z z i . 

ES jefe del Datcll, 
Francisco Millo. 

Modelo de proposición 
Don F. de Т. y T., veoiao de B 

сон domioiüo en lp. calle 
de . . . . . . . . . . . . . , número , 
según cédula personal que exhibe ente

rado del anuncio de OOEVEOATORÍA publi

cado en el BOLETÍN OFICIAL de еэ£а pro

vincia, el día de 
número y del pliego da oon

dioisnes según el cual ha de ser contra

tada la adquisición da cinco atalajes oom

pletoe, modelo mil ochocientos noventa 
y tres, para ouatro muías y dos para mu

la de guías, se compromete á construir y 
estregar dicho HÚMERO do ctalsjes al 
precio (en letra) pesetas 

(en letre) oéntimes onda 
atn'sje completo del expresado móflelo 
para cuatro muías y de (en 
letra) céntimos, por oada átale ja para mu

la da guías. 
(Fecha y firras del proponente.) 

(Núm. 1.783.) (E.—242.) 

The Iquüable Life Л$$шпсе 
Sooiety of ihe United States 

Paul, M'orton, Presidente 
(La Equitativa cié los Estados Unidos 
Sociedad de seguros sabré 1 л vida) 

Balance anual cuadragésimonono corres

pondiente al año que terminó en 81 d? 
Diciembre de 1908. 
En el Balance publicado en este perió

dico el 18 del corriente se han cometido 
los siguientes errores: 

En la segunda oolumna párrafo 4.°, di

ce: Siniestros, Dollars.. 20.234.002'65, 
Debiendo decir 20 324 002'65. 
Ea la nota ds la misma oolumna dice: 

Dollars 37.136.917'5Q, 
Debiendo decir 7.136.917'50„ 
Quedan subsanados con la presente 

publiosoión. 

S E C C I Ó H D S P Ó S I T O S * 
DE LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

R № G i ô IN 

Dispuesto por el excelentísimo señor 
intendente de división de la primera re

gión en diecinueve del aotual, la celebra

ción de una segunda subasta pública por 
no haber dado resultado la primera para 

A N U N C I O 
Ha sido deolaradct cesante el ag 

D. Natalio Camuñas, que tenía á su car

go hacer efectivos los créditos pendien

tes é favor del pósito de Colmenar da 
Oreja. 

Madrid 22 de Mayo de 1909.=E1 jefa dé

la Saooién, Federico García Orea. 
(Núm. 1.782.) 
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